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VILLAVICENCIO - META

INFORME SECRETARIAL Villavicencio, 09 de marzo de 2020. Al despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.
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PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACION:

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
VILMA CARMENZA GARZÓN RODRíGUEZ
JAVIER DíAZ GÓMEZ
2013-01054-00

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de marzo de dos mil veinte (2.020)

NOTIFíaUESE

De acuerdo a lo manifestado y solicitado en memoriales obrantes a folios 174 Y
179, acéptese la sustitución de poder realizada por el apoderado de la parte
demandante JULlÁN ANDRÉS ABRIL CORREDOR, a la estudiante de derecho
HASBLEIDY YOMAIRA RAMíREZ GONZÁLEZ, en los términos y para los fines
descritos en los memoriales relacionados anteriormente.
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